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VJ-GL 
Bogotá DC. 25-10-2021. 
 
 
Dra. Nelsy Piedad Chicangana Collazos.  
Gerente Departamental Colegiada del Cauca. 
Copia. Dr. Alfredo Alegría Cañar. 
Profesional Asignado secretaria Común. 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co; 
 sec.comun.cauca@contraloria.gov.co;  
victoria.yacup@contraloria.gov.co. 
 
 
 
Asunto: Solicitud Información No. 2021EE0174080 del 13 de octubre de 2021.                      
Proceso PRF – 80193-2020-36515. Litisoft. 36515. PQR No. 202108551. 
 
Respetada Doctora. Nelsy. 
 
 
En atención a la comunicación radicada en la compañía, el pasado 13 de octubre 
de 2021 en la que nos solicitan: 
  

• “Copia digital del expediente administrativo abierto con ocasión de la 
reclamación presentada por la Universidad del Cauca a través de Oficio No. 
2-92.8/0149 del 23 de febrero de 2021”  

 

• “Informe a este despacho si pagó o pagará la reclamación presentada por la 
Universidad del Cauca a través de Oficio No. 2-92.8/0149 del 23 de febrero 
de 2021, de la póliza 1003990 -Seguro de responsabilidad civil, expedida el 
15 de junio de 2018”.  

 
Nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos. 
 
En atención a lo indicado en numeral 1, se indica que la Previsora S.A., Compañía 
de Seguros, no da apertura a un expediente administrativo por la reclamación 
presentada por la Universidad de Causa, solo se anexa la solicitud al proceso de 
responsabilidad fiscal. PRF – 80193-2020-36515. Litisoft. 36515 
 
Frente al segundo punto, la Previsora S.A., Compañía de Seguros, indica que solo 
conoció del oficio de reclamación emitido por la Universidad de Cauca el pasado 13 
de octubre de 2021, esto en la medida que dicha comunicación se encontraba 
adjunta al oficio No. 2021EE0174080. Al respecto conviene decir que dicho oficio 
no cuenta con el sello de recibido por parte de la Previsora S.A., y en tal sentido es 
necesario que la Universidad del Cauca formalice la reclamación a efectos que la 
Compañía proceda a efectuar el correspondiente análisis. 
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Conforme a lo anterior y una vez conocido el contenido del documento de la 

Universidad del Cauca fechado el pasado 23 de febrero de 2021, la Previsora S.A., 

Compañía de Seguros procedió a remitir comunicación solicitando la 

documentación necesaria para efectuar el correspondiente análisis 

 
Adjunta: Comunicación remitida a la Universidad del Cauca. 
 
 
Atentamente. 
 
 
Oscar Eduardo Salamanca. 
Subgerente de Procesos responsabilidad fiscal y administrativos. (E). 
 
Proyecto: Aaron Ortiz 25-10-2021.  
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VJ-GL 
Bogotá DC. 25-10-2021. 
 
Dr. Jose Luis Diago Franco. 
Rector.  
Universidad del Cauca. 
rectoria@unicauca.edu.co 
  
 
Asunto: Respuesta solicitud de rembolso Proceso PRF – 80193-2020-36515. 
Litisoft. 36515. PQR No. 202108551. 
 
Respetado Doctor. Diago. 
 
Nos permitimos informarle que en razón a la PQR No. 202108551 radicada por la 
Contraloría General de la Republica – Gerencia Departamental Colegiada del 
Cauca, tuvimos conocimiento del Oficio No. 2-92.8/0149 del 23 de febrero de 2021 
el cual no cuenta con sello de recibido por parte de la Previsora S.A., Compañía de 
Seguros. En este sentido y conforme a lo que se solicita en el referido oficio donde 
se indica: 
  

 
 

Para dar inicio al estudio de la solicitud de pago por rembolso, le solicitamos enviar 
a la Compañía la siguiente documentación debidamente diligenciada y/u original o 
autenticada. 
 

• Certificación bancaria que evidencie que se realizó el desembolso del dinero 
en la cuenta del apoderado judicial de la parte accionante y /o demandantes. 

• Extractos bancarios donde se visualice la erogación de la Universidad del 
Cauca. 

•  Certificación del tesorero o quien haga sus veces del Universidad del Cauca, 
donde de fe del desembolso de dinero como pago de la condena dentro del 
caso que nos ocupa, identificando claramente las partes del proceso, el 
radicado, la persona a la que se gira el dinero y la suma.  

• Copia de la Resolución donde se reconozca la obligación y se dé 
cumplimiento al fallo.  

• Copia del RP con el cual se atendió el pago de la condena.  

• Certificación bancaria donde se indique la cuenta a consignar. 
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• Formulario de SARLAFT, el cual debe ser diligenciado en la página web de 
la Previsora SA. 

• Fotocopia de la cédula del Rep. Legal. 

• Resolución de nombramiento y/o Contrato Laboral. 
 
 
Atentamente. 
 
 
Oscar Eduardo Salamanca. 
Subgerente de Procesos responsabilidad fiscal y administrativos. (e). 
 
Proyecto: Aaron Ortiz 21-10-2021.  
 


